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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 55866/65/2019, El C. JUAN MORALES SÁNCHEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 

ubicado en la calle, camino S/N, Col. Santa María Pipioltepec, en el Municipio de Valle de Bravo, Estado México el cual mide y linda: Al 
Norte: 64.4 metros con Río que viene de Amanalco de Becerra, Al Sur: 74.8 metros con C. Leonardo Alvarado y Ma. Félix García, Al 
Oriente: 49.9 metros con la C. Gabina García, Al Poniente: 47.0 metros colinda con el C. Marcelino de Paz. Con una superficie aproximada 
de: 3,312 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Valle de Bravo, Estado de México a 25 de agosto del 
año 2021.- PROTESTO LO NECESARIO.- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL COMERCIO DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO, M. EN 
D. VICENTA MONICA VARGAS MARTINEZ.-RÚBRICA. 

7092.- 10, 16 y 19 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 313336/61/2021, La C. YESENIA YAZMIN GERVACIO VARGAS, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DEL TERRENO UBICADO EN CALLE ENCINO S/N, DE LA COLONIA LA CONCEPCION, MUNICIPIO DE CHIAUTLA, DISTRITO 
JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 23.50 METROS Y COLINDA CON CALLE 
ENCINO; AL SUR: 28.985 METROS Y COLINDA CON AV. HUIZACHE; AL ORIENTE: 14.60 METROS Y COLINDA CON CALLE ENCINO; 
AL PONIENTE: 16.10 METROS Y COLINDA CON C. JUAN CARLOS. Con una superficie aproximada de: 398.84 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 08 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 312791/57/2021, Los CC. ISABEL FRANCO ESPINOZA Y CARLOS BARRERA ORTIZ, promovieron 

inmatriculación administrativa sobre DEL TERRENO DENOMINADO “NOPALA”, UBICADO EN LOS REYES NOPALA, MUNICIPIO DE 
TEPETLAOXTOC DE HIDALGO, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 18.70 METROS 
Y LINDA CON EDMUNDO VAZQUEZ DAVALOS; AL NORTE: 19.00 METROS Y LINDA CON ISIDRO VAZQUEZ DAVALOS; AL SUR: 
28.20 METROS Y LINDA CON RAUL CHINITO TLALCOMULTZIN; AL ORIENTE: 15.00 METROS Y LINDA CON CALLE BARRANQUILLA; 
AL PONIENTE: 10.70 METROS Y LINDA CON EDMUNDO VAZQUEZ DAVALOS. Con una superficie aproximada de: 352.56 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 12 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 308711/37/2021, La C. ANA LETICIA AMBRIZ DIAZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 

INMUEBLE O TERRENO DENOMINADO “LAS CASAS” UBICADO EN CALLE JUAREZ BARRIO DE BELEM, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE PAPALOTLA, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 20.00 
METROS Y LINDA CON MARIA TERESA AMBRIZ DIAZ; AL SUR: 8.40 METROS Y LINDA CON CALLE JUAREZ; AL SUR: 11.40 
METROS Y LINDA CON MARIA LUCRECIA DIAZ HERNANDEZ; AL ORIENTE: 24.00 METROS Y LINDA CON LUZ GODINEZ; AL 
PONIENTE: 4.00 METROS Y LINDA CON MARIA LUCRECIA DIAZ HERNANDEZ; AL PONIENTE: 20.00 METROS Y LINDA CON 
SERVIDUMBRE DE PASO. Con una superficie aproximada de: 429.60 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 22 de septiembre del 
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año 2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 308713/38/2021, El C. ANGEL CARLOS DELGADILLO RIVAS, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DE UN PREDIO, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE MOCTEZUMA, S/N, EN EL BARRIO DE LA CONCEPCION, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEZOYUCA, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, DENOMINADO 
NEZAHUALCOYOTL. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 20.50 METROS Y LINDA CON LA CALLE MOCTEZUMA; AL SUR: 21.66 
METROS Y LINDA CON JUAN DE DIOS Y ADOLFO DELGADILLO; AL ORIENTE: 35.00 METROS Y LINDA CON AURORA DELGADILLO 
MOYA; AL PONIENTE: 35.00 METROS Y LINDA CON J. GUADALUPE MALVA RIVERA. Con una superficie aproximada de: 737.80 
METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 22 de septiembre del 
año 2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 308710/36/2021, La C. KARINA BEATRIZ PADILLA VELAZQUEZ, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DEL PREDIO DENOMINADO “SAN ANDRES TEXCALTONGO”, TERRENO UBICADO EN CALLE ALVARO OBREGON, PUEBLO 
DE TEQUISISTLAN, MUNICIPIO DE TEZOYUCA, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 
10.00 METROS Y COLINDA CON CALLE ALVARO OBREGON; AL SUR: 10.00 METROS Y COLINDA CON RAQUEL VELAZQUEZ 
MENDEZ Y BENITO PADILLA ALFARO; AL ORIENTE: 16.30 METROS Y COLINDA CON RODOLFO JUAN GUERRERO PADILLA; AL 
PONIENTE: 20.70 METROS Y COLINDA CON MAXIMINO PADILLA ALFARO. Con una superficie aproximada de: 186.50 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 22 de septiembre del 
año 2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 309468/39/2021, La C. SILVIA FLORES GONZALEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre EL 

TERRENO DENOMINADO “PUENTE DE BUENAVISTA” EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN EL POBLADO DE SAN NICOLAS 
TLAMINCA MUNICIPIO Y DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 17.50 
METROS Y LINDA CON JOSE FLORES OLIVARES; AL SUR: 17.50 METROS Y LINDA CON CAMINO PUBLICO HOY CALLE REFORMA; 
AL ORIENTE: 22.00 METROS Y LINDA CON BERTHA FLORES OLIVARES HOY CESAR ALEJANDRO FLORES REYES. AL PONIENTE. 
20.00 METROS Y LINDA CON CAMINO PUBLICO HOY CALLE REYNA XOCHITL. Con una superficie aproximada de: 368.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 12 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

 
7284.-19, 24 y 29 noviembre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 309470/40/2021, El C. LORENZO ONTIVEROS CASTRO, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

DEL PREDIO DENOMINADO “SAN NICOLAS CHICO” QUE SE UBICA EN LA COLONIA LA CONCEPCION, MUNICIPIO DE CHIAUTLA, 
DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 8.00 METROS Y LINDA CON PAULINO TOVAR; 
AL SUR: 8.00 METROS Y LINDA CON PRIMERA CERRADA DE HUIZACHE; AL ORIENTE: 18.00 METROS Y LINDA CON MARIA 
GREGORIA SOTO; AL PONIENTE: 18.00 METROS Y LINDA CON DAVID LOMAN PELCASTRE. Con una superficie aproximada de: 
150.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 04 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
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No. DE EXPEDIENTE: 309487/41/2021, El C. PEDRO TOLENTINO MONROY, promovió inmatriculación administrativa, sobre DEL 
PREDIO DENOMINADO “SAN NICOLAS CHICO” QUE SE UBICA EN LA COLONIA LA CONCEPCION, MUNICIPIO DE CHIAUTLA, 
DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 16.70 METROS Y LINDA CON MARICELA LOPEZ 
ROJAS; AL SUR: 16.80 METROS Y LINDA CON PRIMERA CERRADA DE HUIZACHE; AL ORIENTE: 10.00 METROS Y LINDA CON 
CALLE CERRADA DE HUIZACHE; AL PONIENTE: 9.85 METROS Y LINDA CON SALVADOR ESCALONA. Con una superficie aproximada 
de: 162.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 04 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 307480/31/2021, El C. EDUARDO ALEJANDRO RODRIGUEZ BUENDIA promovió inmatriculación 

administrativa, sobre DE UN TERRENO DENOMINADO “3 PICOS” UBICADO EN CALLE EMILIANO ZAPATA S/N EN OCOPULCO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIAUTLA, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: 
AL NORTE: 20.00 METROS Y LINDA CON RENÉ GAYOSSO CAZARES; AL SUR: 20.00 METROS Y LINDA CON PASO DE 
SERVIDUMBRE; AL ORIENTE: 20.00 METROS Y LINDA CON ANDREA ILEANA RODRIGUEZ BUENDIA; AL PONIENTE: 20.00 METROS 
Y LINDA CON BENJAMIN BUENDIA MORALES. Con una superficie aproximada de: 400.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 20 de septiembre del 
año 2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 307049/29/2021, La C. GLORIA GIL RAYMUNDA, promovió inmatriculación administrativa, sobre DEL 

TERRENO DENOMINADO “CORNEJAL”, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL PUEBLO DE TEPETITLAN, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE CHIAUTLA, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 20.00 METROS Y 
LINDA CON TERRENO DEL PUEBLO; AL SUR: 20.00 METROS Y LINDA CON CALLEJON; AL ORIENTE: 21.70 METROS Y LINDA CON 
CRISOFORO RODRIGUEZ ZUÑIGA; AL PONIENTE: 21.70 METROS Y LINDA CON ANTONIO RODRIGUEZ CERON. Con una superficie 
aproximada de: 434.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 27 de septiembre del 
año 2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7284.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 315434/70/2021, El C. DAVID MONTAÑO GOMEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre DE UN 

TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMUN REPARTIMIENTO, MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE ROBLE S/N, 
COLONIA LA CONCEPCION, MUNICIPIO CHIAUTLA, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y 
LINDA: AL NORTE: 35.00 METROS COLINDANDO CON LOURDES MUNIVE REYES; AL SUR: 35.00 METROS COLINDANDO CON 
RAYMUNDO MURO; AL ORIENTE: 10.00 METROS COLINDANDO CON JOSE ROSARIO CANTERO; AL PONIENTE: 10.00 METROS 
COLINDANDO CON CALLE ROBLE; Con una superficie aproximada de: 350.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 29 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7285.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 314128/66/2021, La C. MARCELINA BLACIO ORDOÑEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
DEL PREDIO DENOMINADO “LA CONCEPCION” UBICADO EN CALLE ALAMOS ESQUINA CON CALLE OCOTE S/N, COLONIA LA 
CONCEPCION, MUNICIPIO DE CHIAUTLA, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 
NORTE: 17.30 METROS Y COLINDA CON CALLE ALAMOS; AL SUR: 17.30 METROS Y COLINDA CON ANTONIO HERNANDEZ 
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SANCHEZ; AL ORIENTE: 9.62 METROS Y COLINDA CON CERRADA OCOTE; AL PONIENTE: 9.62 METROS Y COLINDA CON 
FILIBERTO ORTIZ HERNANDEZ. Con una superficie aproximada de: 166.426 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 19 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7285.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 312965/58/2021, El C. JAIME LAZCANO JIMENEZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 
PREDIO DENOMINADO “TECPAN”, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN EL BARRIO LA ASCENCION, MUNICIPIO DE TEZOYUCA, 
DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 05.80 METROS Y LINDA CON ADELA 
MARTINEZ RIVERA; AL SUR: 06.00 METROS Y LINDA CON INOCENTE GONZALEZ RODRIGUEZ; AL ORIENTE: 04.30 METROS Y 
LINDA CON CALLE PASCUAL LUNA; AL PONIENTE: 04.30 METROS Y LINDA CON INOCENTE GONZALEZ RODRIGUEZ. Con una 
superficie aproximada de: 25.37 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 08 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7285.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 313335/60/2021, El C. MIGUEL ALVAREZ SIERRA, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 
PREDIO DENOMINADO “CUAUPACHUCA” Y QUE SE ENCUENTRA EN PLENA POSESION DEL TERRENO, UBICADO EN CALLE 
PENSAMIENTO S/N, COLONIA BUENOS AIRES, MUNICIPIO DE TEZOYUCA, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.00 METROS Y COLINDA CON CALLE PENSAMIENTO; AL SUR: 10.00 METROS Y 
COLINDA CON FRANCISCO JAVIER ARELLANO CEDILLO; AL ORIENTE: 17.15 METROS Y COLINDA CON ALBERTO GUZMAN 
POSADAS; AL PONIENTE: 17.05 METROS Y COLINDA CON FLORENTINO DE LA CRUZ HERNANDEZ. Con una superficie aproximada 
de: 171.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 28 de octubre del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

7285.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 302035/62/2021; LA C. LAURA AVILA RAMOS, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE UN PREDIO DENOMINADO “TLALAXCO”, UBICADO EN CALLE CERRADA DE OCAMPO, LOTE NUMERO S/N, DE LA 
MANZANA NUMERO S/N, TERRENO NUMERO S/N, DE LA COL. SAN CRISTOBAL POXTLA, MUNICIPIO DE AYAPANGO, ESTADO DE 
MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 44.60 METROS CON MANUEL REYES; AL SUR: 39.20 METROS CON ALFONSO 
CARRASCO ESPINOZA Y CERRADA DE OCAMPO; AL ORIENTE: 146.61 METROS CON ALICIA CARRASCO VARELA; AL PONIENTE: 
146.61 METROS CON BRÍGIDO GALICIA JUÁREZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 6,143.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2021.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

7287.-19, 24 y 29 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

OCTUBRE 26´ 2021. 
 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES, volumen número NOVECIENTOS TRES, de fecha 
VEINTITRÉS de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión 
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Intestamentaria a bienes del señor HONORIO FRANCISCO LUJANO ARAUJO, que otorgaron los señores MA. LUISA FARIAS DÍAZ 
quien también utiliza el nombre de MARIA LUISA FARIAS DÍAZ, MARIA DE LOS ANGELES LUJANO FARIAS, JUAN FRANCISCO 
LUJANO FARIAS, JOSÉ EVARISTO LUJANO FARIAS, MIGUEL ÁNGEL LUJANO FARIAS, TERESITA LUJANO FARIAS y JUAN 
GABRIEL LUJANO FARIAS, en su carácter de presuntos herederos; manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que 
además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión 
Intestamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E . 
 
LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

7039.- 9 y 19 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

OCTUBRE 14’ 2021 
 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA, volumen número NOVECIENTOS, fecha TRECE de 
OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria y la aceptación 
de herencia y del cargo de albacea a bienes del señor SERGIO GILBERTO BRISEÑO RODE, que otorgaron los señores ENRIQUE 
ALONSO BRISEÑO RODE, LETICIA BRISEÑO RODE, GUILLERMO RAFAEL BRISEÑO RODE y NELLY MARIA DEL ROCIO BRISEÑO 
RODE todos en su carácter de legatarios y el señor ANTONIO GUERRERO BARRON, en su carácter de Albacea y Legatario; 
manifestando bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y 
expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E . 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

7040.- 9 y 19 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 
por Escritura Pública número 33,211 del volumen 801, de fecha 29 de octubre de 2021, otorgada ante la fe el suscrito Notario, se llevó a 
cabo LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora GIOVANA MIRIAM GARCIA RAMOS, que otorga 
el señor ALEJANDRO ANDRIK MOTHELET GARCIA, en su carácter de PRESUNTO HEREDERO DE LA MENCIONADA SUCESION, a 
través de la Tramitación Notarial de Procedimientos no Contenciosos. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 03 de noviembre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 110 DEL ESTADO DE MEXICO. 

7055.- 9 y 19 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 
por Escritura Pública número 33,101 del volumen 801, de fecha 15 de octubre de 2021, otorgada ante la fe el suscrito Notario, se llevó a 
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cabo LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MARTHA PEREZ VELASCO, que otorgan los 
señores ANTONIO FLORES VELAZQUEZ, WENDY MARIA FLORES PEREZ, ISRAEL FLORES PEREZ Y LUIS ANTONIO FLORES 
PEREZ, en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESION, a través de la Tramitación Notarial de 
Procedimientos no Contenciosos. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 22 de octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 110 DEL ESTADO DE MEXICO. 

7056.- 9 y 19 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 

por Escritura Pública número 32,458 del volumen 788, de fecha 08 de junio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a 
cabo LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ANTONIA PINEDA ANGELES, que otorgan los 
señores MA ANTONIA SANTOS PINEDA, ELVIA SANTOS PINEDA, GREGORIO SANTOS PINEDA, GUADALUPE SANTOS PINEDA, 
CIRO SANTOS PINEDA Y MARGARITA SANTOS PINEDA, en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA 
SUCESION, a través de la Tramitación Notarial. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 08 de octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 110 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

7057.- 9 y 19 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 63,172 volumen 1268, de fecha 19 de Octubre de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor GUSTAVO RÍOS Y RÍOS, también conocido como GUSTAVO RÍOS RÍOS, compareciendo la señora YOLANDA VARGAS 
RODRÍGUEZ, a título de "ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA" y la señora MARÍA EUGENIA RÍOS RÍOS, a título de "ALBACEA".- 
Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 19 de octubre del 2021. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 
7063.- 9 y 19 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 63,208, volumen 1,268, de fecha 22 de Octubre de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ PÉREZ, también conocida como ROSARIO MÉNDEZ y ROSARIO MÉNDEZ DE 
MÁRQUEZ, compareciendo SARAY y AMÉRICA, ambas de apellidos MÁRQUEZ MÉNDEZ, a título de "ÚNICAS Y UNIVERSALES 
HEREDERAS" y la propia señora SARAY MÁRQUEZ MÉNDEZ, a título de "ALBACEA".- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando 
que formulará el inventario de los bienes. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 25 de octubre del 2021. 
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ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

7064.- 9 y 19 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,863, volumen 
1,263, de fecha 16 de Agosto de 2021, los señores ROSARIO FONSECA MIRA, MÓNICA ROSALÍA, CLAUDIA PATRICIA, BEATRIZ 
ADRIANA, DIANA y ANGÉLICA de apellidos JAIME FONSECA y CARLOS DE JESÚS y MARÍA LUISA ambos de apellidos JAIME 
YERENA, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CARLOS JAIME SALDAÑA, presentando copia certificada del 
ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 14 de Marzo de 2021. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 20 de octubre del 2021. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

7066.- 9 y 19 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 40 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura otorgada ante mí, número 44,693, de fecha 17 de septiembre del 2021, se hizo constar en los términos de lo 

dispuesto por los artículos cuatro punto setenta y siete, cuatro punto setenta y ocho y cuatro punto setenta y nueve del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México: EL RECONOCIMIENTO de la VALIDEZ del TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, A 
BIENES DEL SEÑOR ANDRÉS MEJÍA CASTILLO, que otorga MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ BECERRIL, en su carácter de Única 
y Universal Heredera en dicha Sucesión, y LA ACEPTACIÓN HERENCIA, y LA ACEPTACIÓN del CARGO de ALBACEA que otorga 
MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ BECERRIL, en términos de los artículos cuatro punto setenta y siete y demás correlativos del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, por lo que conforme a lo dispuesto en el Artículo Setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, doy a conocer sus anteriores declaraciones.- DOY FE. 

 
LIC. JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 40 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación dos veces de SIETE en SIETE días. 

669-A1.- 9 y 19 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 60,139, fecha 18 de Octubre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar el Repudio de la Herencia en la Sucesión Testamentaria 
a bienes de la señora Celia Aguilar Martínez, también conocida como Celia Martínez de Ortiz, también conocida como Celia Aguilar 
de Ortiz y también conocida como Celia Aguilar, que otorgaron los señores Celia y Patricia, de apellidos Ortiz Aguilar y Arturo Ortiz 
Martínez; la Aceptación de la Herencia que otorgaron los señores Gustavo y José Antonio, de apellidos Ortiz Aguilar, en su carácter de 
“Únicos y Universales Herederos” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor Gustavo Ortiz Aguilar, en su carácter de 
“Albacea”, de dicha sucesión.  

 
Naucalpan de Juárez, México, a 28 de Octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

670-A1.- 9 y 19 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
 --------- Que por Escritura Pública No. 60,119, de fecha 14 de Octubre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 

Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora María de Lourdes Guadalupe Manzo Santiago, también conocida como María de Lourdes 
Guadalupe Manzo de Rodríguez, que otorgaron los señores Enrique Federico Vicente Rodríguez Balmori; Lourdes, Karla y Mario 
Federico, de apellidos Rodríguez Manzo, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos, respectivamente, como “Únicos y Universales 
Herederos”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 15 de Octubre del 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

671-A1.- 9 y 19 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública No. 60,140, fecha 28 de Octubre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar el Repudio de la Herencia en la Sucesión Testamentaria 
a bienes del señor Arturo Ortiz Galatuar, también conocido como Arturo Ortiz Galatoire, también conocido como Arturo Ortiz 
Galatuan y también conocido como Arturo Ortiz, que otorgaron los señores Celia y Patricia, de apellidos Ortiz Aguilar y Arturo Ortiz 
Martínez; la Aceptación de la Herencia que otorgaron los señores Gustavo y José Antonio, de apellidos Ortiz Aguilar, en su carácter de 
“Únicos y Universales Herederos” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó la señora Celia Ortiz Aguilar, en su carácter de 
“Albacea”, de dicha sucesión.  

 
Naucalpan de Juárez, México, a 28 de Octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
672-A1.- 9 y 19 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública No. 60,172, de fecha 21 de Octubre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora Enedina López Hernández, que otorgaron los señores Luis Mejía López, representado en ese acto, 
por la señora Elsa Irene Mejía Manzo; Silvia Isabel, Jesús Daniel, Francisco Javier y María Guadalupe, ésta última por su propio 
derecho y en representación de sus hermanos, Eduardo y Beatriz Hortencia, todos de apellidos Mejía López, en su carácter de hijos, 
como “Únicos y Universales Herederos” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgo la señora María Guadalupe Mejía López, 
como “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 25 de Octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
673-A1.- 9 y19 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 60,138, fecha 18 de Octubre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora Bárbara Evelia Cuellar Lara, que otorgó el señor José Antonio Ortiz Aguilar, en su carácter de 
“Único y Universal Heredero” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó la señora Bárbara Vanessa Ortiz Cuellar, en su 
carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 28 de Octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
674-A1.- 9 y 19 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
 --------- Que por Escritura Pública No. 60,174, de fecha 21 de Octubre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 

Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora Consuelo Haro Serrano, que otorgaron los señores Erlinda, también conocida como Herlinda, 
José de Jesús, Ma. Guadalupe, Guillermo, Ismael, Rosalina y Atanasio, de apellidos Haro Serrano, en su carácter de hermanos, como 
“Únicos y Universales Herederos”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 28 de Octubre del 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
675-A1.- 9 y 19 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por medio del presente solicito la publicación por dos ocasiones de siete en siete días con fundamento en el artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado. 
 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN, Notaria número 156, del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, con domicilio en Boulevard Magnocentro, número once piso cinco, colonia Centro Urbano San Fernando la Herradura, 
Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 

 
Que por escritura número 15,042 volumen 384 de fecha 01 de noviembre de dos mil veintiuno, pasada ante mi fe, se hizo constar la 

RADICACIÓN de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS, LA SEÑORA BLANCA IRMA DEL CARMEN 
ROSALES ROMÁN (QUIEN EN VIDA TAMBIÉN ACOSTUMBRÓ USAR EL NOMBRE DE BLANCA IRMA ROSALES ROMÁN), que 
formalizan SUS HIJOS LOS SEÑORES DE NOMBRES JULIO CÉSAR, BLANCA KARINA Y KAREN, TODOS DE APELLIDOS BESSER 
ROSALES EN SU CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, LA ÚLTIMA DE LAS MENCIONADAS, TAMBIÉN EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA, lo anterior en términos de los artículos 120 fracción II, 121, 122, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 
de México y los artículos 69 y 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
LA NOTARIA 156 DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN.-RÚBRICA. 

 
676-A1.- 9 y 19 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, Notario 

Público 85, del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal: 
 
Por instrumento número 74,310 del volumen 1910 ORDINARIO, de fecha 28 de Octubre del 2021, ante mí, compareció la señora 

CARMEN SANTIAGO CARRASCO, por su propio derecho en su carácter de cónyuge supérstite y los señores ALBERTO ALEJANDRO y 
JOCELYN ambos de apellidos CASILLAS SANTIAGO, en su carácter de hijos del de cujus, respecto de la sucesión Intestamentaría a 
Bienes del señor JOSE ALBERTO CASILLAS AGUILAR, en la cual se hizo constar la ratificación al repudio de los derechos hereditarios 
que les pudieran corresponder a los señores ALBERTO ALEJANDRO y JOCELYN ambos de apellidos CASILLAS SANTIAGO, se 
declaró a la señora CARMEN SANTIAGO CARRASCO como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y se designo como ALBACEA de la 
referida Sucesión; quien aceptó manifestando que procederá a formular el inventario y avalúos correspondientes en términos de Ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 29 DE OCTUBRE DEL 2021. 
 
LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
7293.-19 y 30 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber.-------------------------------------------  
 
Que por medio del instrumento número 13,366 volumen 196 de fecha 08 de noviembre del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, 

la señora ISABEL SARINA MANJARREZ BERRIOZABAL, radica la sucesión Testamentaria a bienes del señor DIEGO TOLEDO 
SIERRA, lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México, y los Artículos 
126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 09 noviembre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

 
7294.-19 y 30 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber.-------------------------------------------  
 
Que por medio del instrumento número 13,333 volumen 198 de fecha 29 de octubre del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, 

los señores MARIA ELENA JUAREZ TORRES.- MA. TERESA SEVERIANO JUAREZ QUIEN INDISTINTAMENTE ES IDENTIFICADA 
CON EL NOMBRE DE MARIA TERESA SEVERIANO JUAREZ.- GISELA SEVERIANO JUAREZ QUIEN INDISTINTAMENTE ES 
IDENTIFICADA CON EL NOMBRE DE GICELA SEVERIANO JUAREZ.- ELIA SEVERIANO JUAREZ.- MARISOL SEVERIANO JUAREZ.- 
PEDRO GERARDO SEVERIANO JUAREZ.- YAZMIN SEVERIANO JUAREZ QUIEN INDISTINTAMENTE ES IDENTIFICADA CON EL 
NOMBRE DE YASMIN SEVERIANO JUAREZ.- HECTOR ORLANDO CASTAÑEDA SEVERIANO, radican la sucesión Testamentaria a 
bienes del señor, PEDRO SEVERIANO CAMPOS, lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de México, y los Artículos 126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 10 noviembre de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

 
7295.-19 y 30 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 
Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México, HAGO SABER.---------------------------------------  

 
Que por medio del instrumento número 13,376 volumen 176 de fecha 09 de noviembre del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, 

a solicitud del señor PEDRO ORTIZ DOMINGUEZ, radica la sucesión Intestamentaria a bienes de la señora, MARYCARMEN 
MONSERRATH ORTIZ SAAVEDRA, lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de México, y los Artículos 126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 09 noviembre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

7296.-19 y 30 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber.-------------------------------------------  
 
Que por medio del instrumento número 13,315 volumen 200 de fecha 27 de octubre del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, 

las señoras ENRIQUETA VEGA ALVAREZ Y VANESSA SILVIA PALMA VEGA., radican la sucesión testamentaria a bienes del señor 
WILFRIDO AUGUSTO DEL SOCORRO PALMA SACRAMENTO, lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de México, y los Artículos 126, 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su 
Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 28 octubre de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

7297.-19 y 30 noviembre. 
 

 

NOTARA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

----------Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: ------------------------------------- 
 
---------------------------------------------------------------------------- H A G O   S A B E R --------------------------------------------------------------------------------- 
 

---------- Por instrumento número 52,578 del volumen 1,146, de fecha 12 de noviembre de 2021, otorgado en el protocolo a mi 
cargo, se hizo constar LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA VICTORIA 
LÓPEZ GONZÁLEZ, que otorgan el señor HERIBERTO GARCÍA RODRÍGUEZ, en su carácter de CÓNYUGE SUPÉRSTITE, y los señores 
CLAUDIA GEORGINA GARCÍA LÓPEZ, HERIBERTO GARCÍA LÓPEZ, MARIO EDUARDO GARCÍA LÓPEZ y RICARDO GARCÍA 
LÓPEZ, en su carácter de DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO EN LÍNEA RECTA, y todos en su calidad de PRESUNTOS 
HEREDEROS de la sucesión mencionada, quienes comparecieron por su propio derecho y acreditaron su relación y entroncamiento con el 
autor de la sucesión, con el acta de defunción, así como con el acta de matrimonio y con las actas de nacimiento respectivamente, emitidas 
por el Registro Civil correspondiente, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no hay controversia, ni tienen conocimiento de que 
existan otras personas distintas a los comparecientes con igual o mejor derecho a heredar; de la misma manera, expresaron su voluntad 
para que se radicara dicha sucesión ante la suscrita notaria. Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días hábiles.-------------------  

 
---------- En Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 12 de noviembre de 2021.-------------------------------------------------------------------------- 
 
A T E N T A M E N T E 
 
DOCTORA AÍDA-AÍXA CHÁVEZ MAGALLANES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 88 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

7303.-19 noviembre y 1 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 87 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
ANTE MÍ, DOCTOR EN DERECHO CARLOS CESAR AUGUSTO MERCADO VILLASEÑOR, TITULAR DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y SIETE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, Y EL ARTÍCULO 70 (SETENTA) DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, 
QUE ANTE MI, SE LLEVO ACABO LO SIGUIENTE:  

 
I.- EL REPUDIO DE POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE REALIZO CATALINA NUÑEZ ESCALANTE, EN SU 

CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y COMO PRESUNTA HEREDERA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE LUIS JESUS NAVA 
MANRIQUE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
II.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LUIS JESUS NAVA MANRIQUE, QUE 

SOLICITARON DAMARIS Y ULISES, AMBOS DE APELLIDOS NAVA NUÑEZ, EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN LÍNEA 
RECTA, EN PRIMER GRADO Y COMO PRESUNTOS HEREDEROS A BIENES DE LUIS JESUS NAVA MANRIQUE. ---------------------------  

 
MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 35563 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES), DEL VOLUMEN 

ORDINARIO NÚMERO 1527 (MIL QUINIENTOS VEINTISIETE), DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.------ 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 (CIENTO VEINTISÉIS) DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO DE MÉXICO VIGENTE Y POR LOS ARTÍCULOS 68 (SESENTA Y OCHO) Y 70 (SETENTA) DE SU REGLAMENTO EN VIGOR. 
 
ATENTAMENTE. 
 
Dr. en D. CARLOS CESAR AUGUSTO MERCADO VILLASEÑOR.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría Pública número Ochenta y siete del Estado de México. 

7310.-19 y 30 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 134558, de fecha 28 de octubre del año 2021, el señor HECTOR ARIEL LAZCANO VALADEZ, inició el 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de la señora MARTHA ALICIA VALADEZ MEJIA, en los términos de los artículos 4.77 del 
Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 29 de octubre del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

 
7315.-19 y 30 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 40,888, de fecha 19 de octubre del año 2021, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se inició el 

Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARIA DE LA LUZ JOSEFINA SERVIN GONZALEZ, que otorgaron los 
señores TERESA OTILIA SERVIN GONZALEZ, MARIA MAGDALENA SERVIN GONZALEZ y JESUS RAUL SERVIN GONZALEZ, en su 
carácter de hermanos de la Autora de la Sucesión. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LUIS OCTAVIO HERMOSO Y COLÍN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA 89 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

752-A1.- 19 y 30 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 153 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 4,557, volumen 146, de fecha 08 de noviembre de 2021, otorgado ante mi fe, se hizo constar el 
inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor GERMAN BERNÁLDEZ HERNÁNDEZ, mediante el cual los 
señores MARÍA PAULINA BERNALDEZ AGUILAR, en su carácter de ALBACEA de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor JORGE BERNALDEZ HUERTA, ANA MARÍA BERNALDEZ HUERTA por su propio derecho y como ALBACEA de 
la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARIA DEL CARMEN BERNALDEZ HUERTA y como ALBACEA de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora ANA MARIA HUERTA HINOSTROSA, GERMÁN BERNALDEZ HUERTA, 
MARÍA TERESA BERNALDEZ HUERTA Y MARÍA DE LOS ANGELES BERNALDEZ HUERTA, manifestaron su 
consentimiento para tramitar la mencionada sucesión intestamentaria ante la suscrita Notario, manifestando bajo protesta de 
decir verdad que no tienen conocimiento que además de ellos exista alguna otra persona con derecho a heredar, que tienen 
capacidad de ejercicio y que no existe controversia alguna entre ellos, acreditando a la suscrita su entroncamiento con la 
autora de la sucesión. 

 
Se solicita la publicación del presente por dos ocasiones con intervalo de siete días hábiles entre cada publicación. 
 
Naucalpan de Juárez, Edo. Mex., a 10 de noviembre de 2021. 
 
CLAUDIA GABRIELA FRANCÓZ GÁRATE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 153 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
753-A1.- 19 noviembre y 1 diciembre. 

 
 

 
 

 

Al margen una leyenda, que dice: Grupo Valle de México Loma Colorada y Ramales Ruta 14 S.A. de C.V., 
R.F.C. GVM041210741. 

 
 

CONVOCATORIA 
 
POR ESTE MEDIO SE CONVOCA A TODOS LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA “GRUPO 
VALLE DE MEXICO LOMA COLORADA Y RAMALES RUTA 14 S.A. DE C.V.”, A LA ASAMBLEA 
ORDINARIA QUE SE LLEVARA EL DIA VIERNES 03 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 10:30 A.M. EN EL 
SALON “H” UBICADO EN AVENIDA EL GIRASOL, NUMERO 10 COLONIA LAS HUERTAS PRIMERA 
SECCION, EN NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, CON EL SIGUIENTE: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE DEBATES. 

3. NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES. 

4. INFORME DEL SEGURO 2019-2020 Y 2020-2021. 

5. NOMBRAMIENTO DE LOS CAMBIOS DE ACCIONISTAS. 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 
 
ATENTAMENTE.- LUIS DEMETRIO ENSALDO VALERIANO.- PRESIDENTE DE LA EMPRESA.-RÚBRICA. 
 

754-A1.- 19 noviembre. 



Viernes 19 de noviembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 96 

 
 

 

173 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. JESÚS MORALES PÉREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el 
Estado de México y 93 de su reglamento, la reposición de la partida 1645 volumen 337, libro primero sección primera, de fecha 15 de 
marzo de 1977, mediante folio de presentación No. 517/2020. 
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,164 DEL VOLUMEN NÚMERO XXIV DE FECHA 11 DE MARZO 1977 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO AXELL GARCÍA AGUILERA, NÚMERO 3 DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN DE 
ROMERO RUBIO Y CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. DONDE CONSTA A 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN PARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE MORELOS", SECCIÓN "FUENTES" 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO QUE OTORGA INCOBUSA, S.|A. DE C.V., ANTES 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR SU 
APODERADO GENERAL DON ALBERTO ENRÍQUEZ ORTEGA. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 5, MANZANA 142, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION 
FUENTES, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NO: 8.00 M CON LOTE 46. 
AL SE: 8.00 M CON CALLE FUENTE DE TRUENO. 
AL NE: 17.50 M CON LOTE 4. 
AL SO: 17.50 M CON LOTE 6. 
SUPERFICIE: 140.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- por tres 
veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 29 de abril 
de 2020.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

7088.- 10, 16 y 19 noviembre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ENRIQUE SANCHEZ CARDENAS, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para 
el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 819 Volumen 383 Libro Primero Sección Primera, de fecha 05 
de septiembre de 1978, mediante folio de presentación No. 2007/2018.  
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 1,358 VOLUMEN XXX ORD DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO AXELL GARCÍA AGUILERA, NOTARIO NÚMERO 3, 
DE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE CERRO GORDO SOLICITADA POR EL SEÑOR DON ALBERTO ENRÍQUEZ ORTEGA 
APODERADO GENERAL DE INCOBUSA, S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V.- SU 
REPRESENTADA FUE AUTORIZADA PARA DESARROLLAR EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO JARDINES 
DE CERRO GORDO POR ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 30 DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, 
PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO EL 7 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, EN EL TOMO CXX NÚMERO 17.- SE AUTORIZA EL 
FRACCIONAMIENTO DE HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO JARDINES DE CERRO GORDO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 
INMUEBLE: UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DE CERRO GORDO”, LOTE 13, MANZANA 26, EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NE: 17.50 MTS. CON LOTE 14. 
AL SO: 17.50 MTS. CON LOTE 12. 
AL SE: 7.00 MTS. CON LOTE 28. 
AL NO: 7.00 MTS. CON C. POLONIA. 
SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 
SE HACE MENCIÓN QUE DENTRO DEL LEGAJO LE CORRESPONDE LA PARTIDA 818 Y EN EL VOLUMEN DE INSCRIPCIÓN LA 
PARTIDA 819. 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 16 de enero de 2019.- ATENTAMENTE.- M. 
EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

116-B1.-10, 16 y 19 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL LIC. LUIS FELIPE MORALES VIESCA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 60 DE LA CIUDAD DE MEXICO, solicito 
ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de 
su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 419 Volumen 1135 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 16 de 
diciembre de 1992, mediante folio de presentación No. 1254/2021. 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 13,888 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 1992 OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO ROBERTO TEUTLI OTERO NOTARIO 161 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE 
CONSTA LA DIVISION DE COPROPIEDAD QUE OTORGAN LOS SEÑORES: SALVADOR ANDRADE SALDAÑA, 
AGUSTIN VALENCIA BARRERA Y JOSEFINA VAZQUEZ BARRERA ESTABLECIDA RESPECTO AL CONDOMINIO 
MATERIA DE ESTA ESCRITURA Y EN PAGO DE LOS DERECHOS QUE EN LA MISMA SE REPRESENTAN SE 
APLICA EN PROPIEDAD EXCLUSIVA AL SEÑOR SALVADOR ANDRADE SALDAÑA LA CASA DUPLEX 
MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 13 VARIANTE “A” IZQUIERDA CON LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD 
DE UN 50%. LA REPOSICION ES POR EL INMUEBLE: LA CASA DUPLEX MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 
13 VARIANTE “A” IZQUIERDA CON LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD DE UN 50% SUJETA AL REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO 2 DE LA MANZANA 10 ASI COMO LAS 
CONSTRUCCIONES DE LA CASA HABITACION DUPLEX MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 13 DE LA 
CALLE AVENIDA ALBATROS DEL FRACCIONAMIENTO “RINCONADA DE ARAGON”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
PLANTA BAJA: SUPERFICIE: 33.00 M2. 
AL NORTE: EN 5.050 M. CON EL AREA JARDINADA. 
AL ORIENTE: EN 2.950 M. CON LA MISMA AREA. 
AL NORTE: EN 0.925 M. CON LA MISMA AREA. 
AL ORIENTE: EN 3.025 M. CON SU PATIO DE SERVICIO. 
AL SUR: EN 5.150 M. CON EL DEPARTAMENTO B. 
AL PONIENTE: EN 2.875 M. CON EL AREA JARDINADA. 
AL SUR: EN 1.625 M. CON LA MISMA AREA. 
AL PONIENTE: EN 3.100 M. CON LA MISMA AREA.  
ABAJO: EN 33.000 M2. CON EL TERRENO. 
ARRIBA: EN 33.000 M2 CON SU PLANTA BAJA. 
PLANTA ALTA: SUPERFICIE: 33.00 M2. 
AL NORTE: EN 5.850 M. CON EL VACIO DEL AREA JARDINADA. 
AL ORIENTE: EN 2.950 M. CON EL MISMO VACIO. 
AL NORTE: EN 0.925 M. CON EL MISMO VACIO. 
AL ORIENTE: EN 3.025 M. CON LA AZOTEA DE SU PATIO DE SERVICIO. 
AL SUR: EN 5.150 M. CON EL DEPARTAMENTO B. 
AL PONIENTE: EN 2.075 M. CON EL VACIO DEL AREA JARDINADA. 
AL SUR: EN 1.625 M. CON EL MISMO VACIO. 
AL PONIENTE: EN 3.100 M. CON SU MISMO VACIO. 
ABAJO: EN 33.000 M2. CON SU PLANTA BAJA. 
ARRIBA: EN 33.000 M2. CON SU AZOTEA GENERAL. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos 
ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- 
Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el 
Estado de México. A 23 de agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
 

682-A1.-10, 16 y 19 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ROGELIO MARROQUIN DIAZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1900, Volumen 307, Libro Primero Sección Primera, de fecha 

04 de junio de 1976, mediante folio de presentación No. 1579/2021.  

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 31,297 DE FECHA 7 DE MAYO DE 

1976 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMÁN TALAVERA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 62 DEL DISTRITO FEDERAL. HACE CONSTAR LA 

LOTIFICACIÓN DE UNA PORCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 

URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGÓN SEGUNDA 

ETAPA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO. A SOLICITUD DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DEPARTAMENTO FIDUCIARIO REPRESENTADO POR SU 

GERENTE GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO, SEÑOR LICENCIADO ROBERTO 

ROBLES MARTÍNEZ. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 

RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 5, MANZANA 29, SUPERMANZANA 7, UBICADO EN 

EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: EN 20.00 MTS. CON LOTE 4. 

AL SUR: EN 20.00 MTS. CON LOTE 6. 

AL ORIENTE: EN 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DE TAPAJOZ. 

AL PONIENTE: EN 7.00 MTS. CON LOTE 36. 

SUPERFICIE DE: 140.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 22 de octubre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

121-B1.-16, 19 y 24 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. PEDRO NOE FLORES DUARTE, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 38, Volumen 15, libro de contratos privados Sección Primera, 

de fecha 10 de abril de 1937, mediante folio de presentación No. 1627/2021. 

 

SE INSCRIBE UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA CELEBRADO EN LA VILLA 

DE ECATEPEC DE MORELOS DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, A 

LOS 2 DIAS DEL MES DE MARZO DE 1937. COMPARECIÓ POR UNA PARTE EL SEÑOR 

MARTIN MENDOZA QUIEN VENDE AL SEÑOR ISIDRO FLORES, RESPECTO DE UNA 

CUARTA PARTE DE UNOS LOTES DE TERRENO DENOMINADOS “LLANO DE LOS BAEZ 

Y ANEXOS”. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICION ES UNICAMENTE RESPECTO 

DEL INMUEBLE: EL DENOMINADO “LADERA”. EN ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 3 TRAMOS UNO DE 92.00 METROS Y EL SEGUNDO DE 116.00 METROS 

Y EL TERCERO DE 37.00 METROS Y LINDA CON MARTIN MENDOZA, ELENA SILVA Y 

LUIS FERNANDEZ. 

AL ORIENTE: EN 3 TRAMOS UNO DE 98.50 METROS, EL SEGUNDO DE 92.30 METROS 

Y EL TERCERO DE 186.00 METROS Y LINDA CON MANUEL RIVERO Y MARTIN 

MENDOZA. 

AL SUR: EN 3 TRAMOS UNO DE 62.80 METROS, EL SEGUNDO DE 129.00 METROS Y 

EL TERCERO DE 85.70 METROS Y LINDA CON ELENA Y ATILANO SILVA Y MANUEL 

RIVERO. 

Y AL PONIENTE: EN 3 TRAMOS UNO DE 208.50 METROS, EL SEGUNDO DE 107.00 

METROS Y EL TERCERO DE 55.00 METROS Y LINDA CON ELENA SILVA, BONIFASIO 

MENDOZA Y MAGDALENO ORTEGA, Y LUIS FERNANDEZ RESPECTIVAMENTE. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 5 de noviembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

755-A1.- 19, 24 y 29 noviembre. 
 


